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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE CORDOBA – SALA B

AUTOS:   “VALLES,  RAMON  ADOLFO  c/  ADMINISTRACIÓN  FEDERAL 
DE  INGRESOS  PUBLICOS  –  A.F.I.P.  s/  ACCIÓN 
MERAMENTE  DECLARATIVA  DE 
INCONSTITUCIONALIDAD”

En la Ciudad de Córdoba a       31            días 

del  mes  de  octubre   del  año  dos  mil  veinti trés,  reunida  en  Acuerdo  la  Sala 

“B”  de  la  Excma.  Cámara  Federal  de  Apelaciones  de  la  Cuarta 

Circunscripción  Judicial  para  dictar  sentencia  en  estos  autos  caratulados: 

“VALLES,  RAMON  ADOLFO  c/  ADMINISTRACIÓN  FEDERAL  DE 

INGRESOS  PUBLICOS  –  A.F.I.P.  s/  ACCIÓN  MERAMENTE 

DECLARATIVA  DE  INCONSTITUCIONALIDAD”  (Expte.  N°  FCB 

39540/2022/CA1),  venidos  a  conocimiento  del  Tribunal  en  virtud  del 

recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  actora,  en  contra  de  la 

Resolución de  fecha  30  de  mayo  de  2023 dictada  por  el  señor  Juez  Federal  

Nº  2 de  Córdoba,  en  la  cual  hizo  lugar  a  la  demanda  entablada  y declaró  la  

inconstitucionalidad  de  los  arts.  23  inc.  c),  79  inc.  c),  81  y  90  de  la  ley 

20.628,  texto  según leyes  27.346 y  27.430,  y  de  su  equivalente  que  emerge 

del  t.o.  Decreto  862/2019,  de  fecha  6.12.19 ,  y  en  consecuencia  ordenó  a 

AFIP-DGI abstenerse de  descontar a la  accionante suma alguna en concepto 

de  impuesto  a  las  ganancias  de  la  prestación  previsional,  y  ordenó  que  el 

organismo  fiscal  se  abstenga  de  efectuar  descuento  alguno  en  concepto  de 

Impuesto  a  las  Ganancias  y  que  en el  plazo  de  10 la  demandada  presente  la  

liquidación  a  los  fines  de  formular  la  previsión  presupuestaria  para  el 

reintegro de las sumas retenidas,  con más los intereses de la tasa pasiva que 

mensualmente  publica  el  Banco  Central  de  la  República  Argentina,  desde 

que  cada  una  es  debida  y  hasta  su  efectivo  pago.  Asimismo,  rechazó  el 

reintegro  de  las  sumas  retenidas  no  prescriptas,  impuso  las  costas  del 

proceso  en  el  orden  causado  y  reguló  honorarios  al  letrado  del  accionante 

en 8 UMA.
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Puestos  los  autos  a  resolución  de  la  Sala  los 

señores Jueces emiten sus votos en el  siguiente orden: ABEL G. SANCHEZ 

TORRES – LILIANA NAVARRO.

El señor Juez de Cámara,  doctor ABEL G. SANCHEZ TORRES, dijo:

I .  Vienen  las  presentes  actuaciones  a  estudio 

y  decisión  de  este  Tribunal  en  virtud  del  recurso  de  apelación  interpuesto 

por la parte  actora,  en contra de la Resolución de fecha 30 de mayo de 2023 

dictada  por  el  señor  Juez  Federal  Nº  2  de  Córdoba,  en  la  cual  hizo  lugar  a  

la  demanda  entablada  y  declaró  la  inconstitucionalidad  de  los  arts.  23  inc. 

c),  79  inc.  c),  81  y  90  de  la  ley  20.628,  texto  según  leyes  27.346 y  27.430, 

y de su equivalente que emerge del t.o. Decreto  862/2019, de fecha 6.12.19 , 

y  en  consecuencia  ordenó  a  AFIP-DGI  abstenerse  de  descontar  a  la  

accionante  suma  alguna  en  concepto  de  impuesto  a  las  ganancias  de  la 

prestación  previsional,  y  ordenó  que  el  organismo  fiscal  se  abstenga  de 

efectuar  descuento  alguno  en  concepto  de  Impuesto  a  las  Ganancias  y  que 

en  el  plazo  de  10  la  demandada  presente  la  liquidación  a  los  f ines  de 

formular  la  previsión  presupuestaria  para  el  reintegro  de  las  sumas 

retenidas,  con más los intereses de la  tasa  pasiva que mensualmente publica 

el Banco Central de la República Argentina, desde que cada una es debida y  

hasta  su  efectivo  pago.  Asimismo,  rechazó  el  reintegro  de  las  sumas 

retenidas  no prescriptas,  impuso las  costas  del  proceso  en el  orden causado 

y reguló honorarios al letrado del accionante en 8 UMA.

II.  El  letrado/apoderado  del  actor  se  agravia 

por  el  rechazo  del  reintegro  de  los  montos  retenidos  con  anterioridad  a  la  

fecha  de  interposición  de  la  demanda.  Aduce  que  el  juez  de  grado  debió 

ordenar la  resti tución de las sumas retenidas,  por el período de prescripción 
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de 5 años según lo normado por el art.  2560 del Código Civil.

En  otro  orden,  cuestiona  la  imposición  de 

costas  en  el  orden  causado,  solicitando  sean  impuestas  conforma  al 

principio objetivo de la derrota (art.  68 CPCCN).

Corrido  el  traslado  de  rigor,  el  mismo  no  fue 

evacuado por la AFIP-DGI.

III .  En  cuanto  a  la  queja  dirigida  a  cuestionar 

el  rechazo del  reintegro  de los montos retenidos con anterioridad a  la  fecha 

de  interposición  de  la  demanda  debe  ser  atendida  favorablemente,  pues  ya  

he  sostenido  en  reiterados  pronunciamientos  que,  dejando  a  salvo  mi 

opinión  al  respecto,  debe  seguirse  el  criterio  expuesto  por  la  CSJN  en  los 

autos:  “Garay,  Corina  Elena  c/  ANSeS  s/  reajustes  varios”  de  fecha 

7/12/2021,  en  los  que  dejó  sin  efecto  la  sentencia  de  cámara  que  había  

dispuesto  en  un  juicio  de  reajuste  de  haberes  jubilatorios  que  no 

correspondía  a  la  ANSES la  devolución de  las  sumas  ya  retenidas,  en  tanto 

la  actora  debía  ocurrir  ante  ese  Organismo  para  reclamar  mediante  el  

trámite  administrativo  correspondiente  las  retroactividades  descontadas  del 

Impuesto a las Ganancias.

En  dicho  precedente,  el  Alto  Tribunal  destacó 

la  condición  de  vulnerabilidad  de  ciertos  individuos  frente  a  pretensiones 

judiciales  que  implican  dilatar  irrazonablemente  el  cumplimiento  de 

decisiones  firmes  de  naturaleza  patrimonial,  y  que  debe  tratar  de  evitarse  

que  a  las  personas  ancianas  se  les  impongan  cargas  procesales Fecha de firma: 31/10/2023
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desproporcionadas y desajustadas con el estado del proceso .  

Además,  ponderó  el  tiempo transcurrido  desde 

el  inicio  de  la  acción,  la  avanzada  edad  que  presentaba  la  actora  y  la 

posibilidad  expresamente  planteada  y  omitida  de  satisfacer  la  condena  sin 

más dilaciones, para concluir que: “… la decisión de sujetar a la accionante  

a  un  nuevo  trámite  administrativo  y/o  judicial  no  especificado,  configura  

un  exceso  ritual  manifiesto  que  puede  frustrar  la  sustancia  de  su  derecho  

conforme  al  desenvolvimiento  natural  de  los  hechos  (Fallos:  316:779,  

citado en “C.,  J.  C.”,  ya citado).  En definit iva,  no resulta  razonable exigir  

a  los  recurrentes  que  deduzcan  dos  planteos  ante  distintos  organismos  a  

fin de lograr idéntico reconocimiento,  ya que no solo importa un arbitrario  

retraso  en  la  declaración  de  derechos  de  naturaleza  alimentaria  que  

cuentan  con  amparo  constitucional,  sino  que  trasunta  un  dispendio  

jurisdiccional  que  se  opone  a  principios  básicos  de  economía  y  

concentración  procesal  (conf.  mutatis  mutandis  “Castro  Fox”,  Fallos:  

328:1265)”. 

Por  tales  motivos,  he  replanteado  mi  posición 

en estos casos  en particular,  en el  sentido  de  que corresponde hacer  lugar  a 

la  solicitud de  devolución de  las  sumas no prescriptas  con anterioridad a  la  

demanda  a  pesar  de  que  no  se  haya  iniciado  la  correspondiente  acción  de 

repetición; y en consecuencia, debe reintegrarse al actor las sumas que se le  

hubieren  retenido  en  concepto  de  Impuesto  a  las  Ganancias  dentro  de  los 

cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de  interposición  de  la  demanda  (conf.  art.  

56, inc. c.,  segundo párrafo de la Ley 11.683).
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A  las  sumas  mandadas  a  reintegrar  al 

demandante se le deberán adicionar los intereses de la tasa pasiva promedio 

mensual  que  publica  el  B.C.R.A.  desde  la  interposición  de  la  demanda  y 

hasta  su  efectivo  pago  (conf  . “CAFA,  VICTORIA  c/  ADMINISTRACIÓN  

FEDERAL  DE  INGRESOS  PUBLICOS  Y  OTRO  s/  ACCIÓN  

MERAMENTE  DECLARATIVA  DE  DERECHO”  (Expte.  N° 

7127/2020/CA1) de fecha 9/9/2022.

IV.  Respecto al  agravio  planteado  por  la 

actora sobre el  régimen de costas,  cabe señalar que el  principio general está 

establecido  en  el  art.  68  del  Código  Procesal  Civil  y  Comercial  de  la  

Nación,  que  dispone  que  las  costas  del  juicio  deben  ser  soportadas  por  la  

parte  vencida.   Tal  principio  halla  su  justif icación  en  la  responsabilidad 

que  recae  sobre  aquel  que  ha  gestionado  un  proceso  sin  éxito,  y  en  la  

correlativa  necesidad  de  resguardar  la  integridad  del  derecho  que  la  

sentencia reconoce a la  parte  vencedora (Lino E. Palacio “Derecho Procesal  

Civil” Ed.  AbeledoPerrot, 4ta. ed.,  Tomo II,  págs..  1201/1202).

Desde  esa  perspectiva,  teniendo  en 

consideración  que  la  presente  causa  no  consti tuye  una  cuestión  novedosa 

atento  al  tiempo  que  ya  ha  transcurrido  desde  el  dictado  del  fallo  “García”  

de  nuestro  Máximo  Tribunal,  y  que  la  parte  accionante  ha  resultado 

vencedora  en  lo  sustancial  del  li tigio,  no  encuentro  razones  válidas  para 

apartarme  del  principio  objetivo  de  la  derrota  (art.  68,  primera  parte,  

C.P.C.C.N.),  y  en  consecuencia,  corresponde  acoger  el  agravio  en  cuestión 

y  disponer  que  las  costas  de  primera  instancia  sean  soportadas  en  su  

totalidad por la demandada.
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V.  Por  todo  lo  expuesto,  debe  modificarse  la 

Resolución dictada  con fecha 30 de mayo de 2023 por el  señor Juez Federal  

N° 2 de  Córdoba y en consecuencia:  a)  Ordenar  que la demandada reintegre 

al  accionante  -Sr.  Ramón  Adolfo  Valles-  las  sumas  retenidas  en  concepto 

de  Impuesto  a  las  Ganancias  con  una  retroactividad  de  cinco  años 

anteriores  a  la  fecha  de  interposición  de  la  demanda  (conf.  art.  56,  inc.  c.,  

segundo  párrafo  de  la  Ley  11.683).  A  las  sumas  mandadas  a  reintegrar  al 

demandante se  le  deberán adicionar los intereses de la  tasa pasiva promedio 

mensual  que  publica  el  B.C.R.A.  desde  la  interposición  de  la  demanda  y 

hasta  su  efectivo  pago.  b)  Imponer  la  totalidad  de  las  costas  de  primera 

instancia  a  la  parte  demandada,  en  virtud  del  principio  objetivo  de  la 

derrota (art.  68, 1ra.  parte del CPCCN).

VI .  Las  costas  de  la  Alzada  se  imponen  en  el 

orden  causado  atento  la  naturaleza  de  la  cuestión  debatida  y  la  falta  de  

contradictorio (arts.  68, segunda parte C.P.C.C.N.).

Se regulan  los honorarios profesionales por  su 

labor  en  la  instancia  del  letrado/apoderado  del  actor  -Dr.  Fernando  Matías 

Viera- en el  35% de lo regulado para la instancia anterior (conf. art.  30, ley 

27.423). ASI VOTO.

La señora Jueza de Cámara,  doctora LILIANA NAVARRO, dijo:

Que por análogas  razones a  las expresadas  por 

el  señor  Juez  preopinante,  doctor  ABEL  G.  SANCHEZ  TORRES,  vota  en 

idéntico sentido.
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La  presente  resolución  se  emite  por  los 

señores  jueces  que  la  suscriben  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el  art.  

109 del Reglamento para la Justicia Nacional.

Por el resultado del Acuerdo que antecede;

SE RESUELVE:

I.  Modificar  la  Resolución  dictada  con  fecha 

30  de  mayo  de  2023  por  el  señor  Juez  Federal  N°  2  de  Córdoba  y  en 

consecuencia:  a)  Ordenar  que  la  demandada  reintegre  al  actor  -Sr.  Ramón 

Adolfo  Valles-  las  sumas  retenidas  en  concepto  de  Impuesto  a  las 

Ganancias  con  una  retroactividad  de  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de  

interposición  de  la  demanda  (conf.  art.  56,  inc.  c.,  segundo  párrafo  de  la  

Ley  11.683).  A  las  sumas  mandadas  a  reintegrar  se  deberán  adicionar  los 

intereses de  la  tasa pasiva promedio mensual que publica el  B.C.R.A. desde 

la  interposición  de  la  demanda  y  hasta  su  efectivo  pago.  b)  Imponer  la 

totalidad  de  las  costas  de  primera instancia  a  la  parte  demandada,  en virtud 

del principio objetivo de la derrota (art.  68, 1era. parte del CPCCN).

II .  Imponer  las  costas  de  la  Alzada  en  el 

orden  causado  atento  la  naturaleza  de  la  cuestión  debatida  y  el  resultado  

obtenido  (arts.  68,  segunda  parte   del  C.P.C.C.N.).   Se  regulan  los 

honorarios  profesionales  por  su  labor  en  la  instancia  del  letrado/apoderado 

del  actor  -Dr.  Fernando  Matías  Viera-  en  el  35%  de  lo  regulado  para  la  

instancia anterior (conf. art.  30, ley 27.423).
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III.  Protocolícese  y  hágase  saber.  Cumplido, 

publíquese y bajen.- 

    ABEL G. SÁNCHEZ TORRES                                             LILIANA NAVARRO  

             MIGUEL H. VILLANUEVA
               SE CR E TA R I O  DE  CA MA R A

        REGISTRADO – SALA “B”

CLAVE SENTENCIA: …………………

FECHA SENTENCIA: ………………….
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